
 

 

 

 

 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 12, del mes de Octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (X), Auto (), No. RE-04357-2023, de fecha 07/10/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No SCQ-131-1502-2021 , usuarios TERESA DE JESUS HINCAPIE 
HERRERA / GLORIA CECILIA MARIN HINCAPIE / MARIA 
HERMILDA HINCAPIE HERRERA / DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE 
se desfija el día 16, del mes de Octubre, de 2023, siendo las 5:00 P.M. 

 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Johana Jaimes Ortega 
Notificadora 
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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ABRE UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVA AMBIENTAL SANCIONATORIA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"Cornare", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas 
en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo 
de los recursos naturales renovables. 

Que mediante la Resolución Corporativa RE-05191-2021 del 05 de agosto de 2021, 
se delegó competencia a la Oficina Jurídica de Cornare, para adelantar las 
Actuaciones Jurídicas de los procesos sancionatorios llevados dentro de la 
Subdirección General de Servicio al Cliente. 

ANTECEDENTES 

Que mediante queja radicado SCQ-131-1502-2021 del 15 de octubre de 2021, el 
interesado manifiesta que, en el municipio de Guarne, vereda La Mosquita, se está 
presentando: "tala de árboles con riesgo de deslizamiento". 

Que, en atención a la queja descrita, personal técnico de la Subdirección de Servicio 
al Cliente, realizó visita el día 20 de octubre de 2021, al predio identificado con 
cédula catastral No. 3182001000000400192, ubicado en la vereda La Mosquita del 
municipio de Guarne, generándose el Informe Técnico con radicado IT-06914-2021 
del 04 de noviembre de 2021, en el cual se concluyó lo siguiente: 

"En atención a la queja SCQ-131-1502-2021 se observó que se llevó a cabo 
la tala de bosque secundario en un área de 6.700m2. Se encontraron los 
residuos de la misma dispuestos en montículos, así como tocones, tallos, 
ramas y hojarasca seca. Según el encargado de los trabajos "la limpieza del 
lote" se realizó para adecuar el sitio y construir un camino en rieles hasta el 
interior del predio. Toda esta actuación generó además de la tala de bosque 
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nativo, el movimiento de tierras y el cubrimiento con este material de algunos 
árboles que dejaron al lado del camino. 

Revisada la Zonificación ambiental (Determinantes ambientales) para el 
predio objeto de la queja, se encontró que el 75% de la extensión del mismo, 
corresponde con áreas de restauración ecológica, en el cual se deberá 
garantizar una cobertura boscosa de por lo menos el 70%, de tal forma que 
se permita la continuidad de dicha cobertura." 

Que, verificado el sistema de información geográfico de la Corporación, el día 10 de 
noviembre de 2021, se identificó que las señoras MARÍA CELINA HINCAPIÉ 
HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.782.998, TERESA DE 
JESÚS HINCAPIÉ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.782.714, 
MARÍA MAGDALENA HINCAPIÉ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía 
N°21.782.715 y MARÍA HERMILDA HINCAPIÉ HERRERA identificada con cédula 
de ciudadanía N° 21.782.718, como propietarias del predio identificado con 
P K3182001000000400192. 

Que realizada consulta a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-ADRES, el día 10 de noviembre de 2021, se encontró 
que la señora MARIA MAGDALENA HINCAPIE HERRERA identificada con la 
cédula de ciudadanía 21.782.715, se encuentra fallecida. 

Que se verificaron las bases de datos Corporativas, el día 10 de noviembre de 2021, 
con el fin de identificar permisos de aprovechamiento forestal asociados al inmueble 
con PK3182001000000400192, sin obtener resultados positivos. 

Que en razón de lo anterior, mediante Resolución RE-07835-2021 del 11 de 
noviembre de 2021, comunicada por aviso en la página web de la Corporación, el 
día 06 de diciembre de 2021, se impuso a las señoras MARÍA CELINA HINCAPIÉ 
HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.782.998, TERESA DE 
JESÚS HINCAPIÉ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía N° 21.782.714 
y MARÍA HERMILDA HINCAPIÉ HERRERA identificada con cédula de ciudadanía 
N° 21.782.718, en su calidad de propietarias del predio identificado con PK-
3182001000000400192, una medida preventiva de AMONESTACIÓN ESCRITA, 
por la tala de especies nativas de bosque secundario en un área de 6700 m2, 
intervenidos con la realización de movimientos de tierra para la construcción de un 
camino en rieles y "la limpieza del lote", del predio ubicado en la vereda La Mosquita 
del municipio de Guarne, identificado con el PK- 3182001000000400192. 

Que en la citada medida, se le requirió a las señoras MARÍA CELINA HINCAPIÉ 
HERRERA, TERESA DE JESÚS HINCAPIÉ HERRERA y MARÍA HERMILDA 
HINCAPIÉ HERRERA, para que de forma inmediata procedieran a realizar las 
siguientes acciones: 

1. Abstenerse de realizar actividades de movimientos de tierra, sin primero 
contar con los respectivos permisos ante el municipio de Guarne. 

2. Suspender la tala de bosque nativo y cualquier intervención que afecte la 
vegetación existente en el predio, además, cualquier intervención que se 
pretenda realizar a las coberturas vegetales en el predio, deberá contar con 
la autorización de Cornare. 
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3. Retirar el material producto del movimiento de tierra con el cual han cubierto 

individuos arbóreos, procurando la recuperación de estos. 
4. Disponer adecuadamente de los productos, residuos del aprovechamiento 

forestal como tallos, ramas, troncos, hojarasca seca; así como desramar y 
repicarlas ramas, orillos y material de desecho de los árboles aprovechados, 
facilitando la incorporación de este material al suelo como materia orgánica. 

5. No realizar quemas de los residuos producto de la tala. 

Que mediante oficio con radicado CS-10266-2021 del 11 de noviembre de 2021, se 
le remitió al municipio de Guarne, la medida preventiva impuesta en la Resolución 
RE-07835-2021, para lo de su conocimiento y fines pertinentes y se le solicitó que 
informara ala Corporación, si el predio identificado con PK: 3182001000000400192, 
ubicado en la vereda La Mosquita, contaban con alguna autorización por parte del 
municipio en beneficio del citado predio y así mismo allegar los datos de ubicación 
de las propietarias del predio. 

Que mediante escrito con radicado CE-20930-2021 del 01 de diciembre de 2021, el 
municipio de Guarne, informó que no se encontró autorización de ningún tipo 
asociado al predio identificado con el PK 3182001000000400192, y respecto a los 
propietarios de ese predio, señala que son las señoras TERESA DE JESUS 
HINCAPIE HERRERA con un derecho del 25 por ciento, MARIA CELINA HINCAPIE 
HERRERA con un derecho del 25 por ciento, MARIA MAGDALENA HINCAPIE 
HERRERA con un derecho del 25 por ciento, MARIA HERMILDA HINCAPIE 
HERRERA con un derecho del 25 por ciento, y que la única ubicación que poseen 
en el municipio es la vereda la Mosquita, predio 192 zona rural del Municipio de 
Guarne. 

Que en fecha 22 de agosto de 2023, se realizó por parte de Cornare visita de control 
y seguimiento al predio objeto de denuncia, lo cual, generó el informe técnico No. 
IT-06169 del 18 de septiembre de 2023, visita en la que se concluyó lo siguiente: 

"En visita de control y seguimiento realizada el día 22 de agosto de 2023 al predio 
identificado con PK_PREDIOS: 3182001000000400192, ubicado en la vereda La 
Mosquita del municipio de Guarne, se encontró que las actividades de tala y 
movimientos de tierra se habían suspendido, y se está realizando un proyecto 
urbanístico en modalidad de parcelación denominado "Cielito lindo". Algunos de 
los lotes aún cuentan con alguna cobertura vegetal, no obstante, la mayor parte 
de esta ha sido retirada. Es importante resaltar que este predio según el POMCA 
DEL RIO NEGRO (Resolución 112-7296-2017) se encuentra bajo la zonificación 
ambiental de áreas de restauración ecológica, donde "se deberá garantizar una 
cobertura boscosa de por lo menos el 70%, de tal forma que se permita la 
continuidad de dicha cobertura." 

Revisada la base de datos de la Corporación no se encuentra ninguna 
correspondencia externa allegada por las presuntas infractoras sobre el permiso 
para el movimiento de tierra que se realizó en el predio. 

Se evidencio que en la parte baja del predio se ha estado interviniendo la zona de 
retiro de la fuente hídrica que discurre pore!lugaren las coordenadas 6°12'54.9"N 
75°25'23.8"O, dentro de las actividades se pueden observar zanjas para drenar 
zonas y barreras hechas con costales rellenos de tierra. Es importante señalar 
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que según el Acuerdo corporativo N.251, la distancia mínima de la ronda hídrica 
para este tipo de fuentes es de 10 m a cada lado. " 

Que revisada las bases de datos corporativos el día 02 de octubre de 2023, se 
encontró que mediante derecho de petición CE-22718-2021 del 31 de diciembre de 
2021, la señora LISSETH PEREZ VELASQUEZ, actuando como apoderada de las 
señoras MARIA HERMILDA HINCAPIE HERRERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 21.782.718, TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 21.782.714, DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE 
identificada con la cédula de ciudadanía N°43.794.196 y GLORIA CECILIA MARIN 
HINCAPIE identificada con la cédula de ciudadanía N°39.432.907, consulta a la 
Corporación respecto a las restricciones ambientales que posee el predio 
identificado con matrícula inmobiliaria numero 020-74238 ubicado en la vereda La 
Mosquita del municipio de Guarne, identificado catastralmente con el número 192, 
lo anterior debido a que se proyecta la construcción de un condominio de 12 lotes 
en el citado predio. Anexando a dicha solicitud entre otros, el concepto de norma 
urbanística emitido por el municipio de Guarne, en el cual, individualiza al predio 
con el código del predio 3182001000000400192000000000, folio de matrícula 
inmobiliaria 020-74238 y un área según catastro de 24.521 metros cuadrados. 

Que dentro del expediente 053180439391, se encuentra la solicitud de permiso de 
vertimientos con radicado CE-21191-2021 del 06 de diciembre de 2021, los señores 
TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 21.782.714. GLORIA CECILIA MARIN HINCAPIE, identificada con cédula 
de ciudadanía número 39.432.907, MARIA HERMILDA HINCAPIE HERRERA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 21.782.718 y DORA ALBA LOPEZ 
HINCAPIE, identificado con cédula de ciudadanía número 39.432.907, a través de 
su autorizados los señores PEDRO PABLO MONSALVE VASQUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.017.221.892 y LISSETH PEREZ VELASQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.128.445.520, presentaron ante La 
Corporación solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTOS, para el sistema de 
tratamiento y disposición de Aguas Residuales Domésticas—ARD, a generarse en 
el condominio campestre denominado "CIELITO LINDO", en beneficio del predio 
con folio de matrícula inmobiliaria 020-74238, ubicado en la vereda La Mosquita del 
municipio de Guarne. Permiso que fue otorgado mediante la Resolución RE-00328-
2022 y modificado por la Resolución RE-01702-2022. 

Que mediante el Informe Técnico con radicado IT-01607-2022 del 14 de marzo de 
2022, se evaluaron las limitaciones ambientales al uso en predios dentro de la 
zonificación ambiental de los Pomcas, para el predio con FMI:020-74238, ubicado 
en la vereda La Mosquita del municipio de Guarne. En el cual, se concluyó entre 
otras cosas, lo siguiente: 

'En relación con la solicitud de modificación de 1,50 hectáreas, definidas como 
Áreas de Restauración Ecológica, se determina que es posible proceder al ajuste 
de 1,4 hectáreas las cuales pasarán a definirse dentro de la Categoría de Uso 
Múltiple y se facultarán para el desarrollo de los usos definidos en la Resolución 
112-4795-2018, por las razones expuestas anteriormente. En este sentido, las 
restricciones ambientales asociadas al predio identificado con Folio de Matricula 
Inmobiliaria 020-74238 localizado en la vereda La Mosquita del municipio de 
Guarne, quedan constituidas de la siguiente manera: 
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Tabla 3, Cetern' ~r: F; Ar re^téle riel predio d20-74238. 

Predio 
Zonificación Ambiental 

Area (Ha) Categoria de 
Ordenación 

Zona de uso y Maneja Subzona de Uso y 
Manejo 

7x23& 

Ccns~ auvr; 
Prcteccicr1 
Amborto' 

Areas de Restauración Areas de Restaracicr7 
Ecológica J.85 

Uso t 1ult: le 

Áreas para la producaón 
agricola, ganadera y de 

uso sostenible de 
Recursos Naturales 

Areasgrasiv©¡astariles 2 0,.i 

Arreas de Restauración Areas de Recuperación 
para a# Uso Múltiple 

Total 2.87 

Que verificada la ventanilla única de registro VUR el día 02 de octubre de 2023, se 
encuentra que el predio identificado con el FMI: 020-74238 se encuentra activo y de 
este se derivan los FMI: 020-232159, 020-232160, 020-232161, 020-232162, 020-
232163, 020-232164, 020-232165, 020-232166 y 020-232167. 

Así mismo, se identifica en el folio de matrícula inmobiliaria 020-74238, en su 
anotación número cuatro, que mediante la Escritura Pública 885 del 23 de febrero 
de 2021, fue adjudicado por sucesión el citado predio, a las señoras MARIA 
HERMILDA HINCAPIE HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
21.782.718, TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 21.782.714, DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE identificada con la 
cédula de ciudadanía N°43.794.196 y GLORIA CECILIA MARIN HINCAPIE 
identificada con la cédula de ciudadanía N°39.432.907. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano" y en el artículo 80, consagra 
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su artículo 1°: "El Ambiente es 
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 17 dispone: "Indagación preliminar. Con el 
objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio 
se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 
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La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo 
de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación 
preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o 
auto de apertura de la investigación. 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto 
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos." 

Que el artículo 22 de la norma en comento, establece: "Verificación de los hechos. 
La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias 
y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios" 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Frente a la apertura de una Indagación Preliminar: 

Que, en visita de control y seguimiento realizada el día 22 de agosto de 2023, al 
cumplimiento de los requerimientos hechos en la Resolución RE-07835-2021 del 
11 de noviembre de 2021, de la cual derivó el informe técnico con radicado IT-
06169-2023 del 18 de septiembre de 2023, en el cual, se destaca que en el predio 
objeto de queja se esta desarrollando un proyecto urbanístico en modalidad de 
parcelación denominado "Cielito Lindo", y se encontró adicionalmente que: "en la 
parte baja del predio se ha estado interviniendo la zona de retiro de la fuente hídrica 
que discurre por el lugar en las coordenadas 6°12'54.9"N 75°25'23.8"O, dentro de 
las actividades se pueden observar zanjas para drenar zonas y barreras hechas con 
costales rellenos de tierra. Es importante señalar que según el Acuerdo corporativo 
N.251, la distancia mínima de la ronda hídrica para este tipo de fuentes es de 10 m 
a cada lado". 

Que revisada las bases de datos corporativos el día 02 de octubre de 2023, se 
encontró que mediante derecho de petición CE-22718-2021 del 31 de diciembre de 
2021, la señora LISSETH PEREZ VELASQUEZ, actuando como apoderada de las 
señoras MARIA HERMILDA HINCAPIE HERRERA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°21.782.718, TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 21.782.714, DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE 
identificada con la cédula de ciudadanía N°43.794.196 y GLORIA CECILIA MARIN 
HINCAPIE identificada con la cédula de ciudadanía N°39.432.907, consulta a la 
Corporación respecto a las restricciones ambientales que posee el predio con el 
código del predio 3182001000000400192000000000, folio de matrícula inmobiliaria 
020-74238. Además de lo anterior, en el expediente 053180439391, se encuentra 
la solicitud de permiso de vertimientos con radicado CE-21191-2021 del 06 de 
diciembre de 2021, presentada por las citadas señoras, para el sistema de 
tratamiento y disposición de Aguas Residuales Domésticas—ARD, a generarse en 
el condominio campestre denominado "CIELITO LINDO", en beneficio del predio 
con folio de matrícula inmobiliaria 020-74238. 
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Que verificada la ventanilla única de registro VUR el día 02 de octubre de 2023, se 
encuentra que el predio identificado con el FMI: 020-74238, se encuentra activo y 
de este se derivan los FMI: 020-232159, 020-232160, 020-232161, 020-232162, 
020-232163, 020-232164, 020-232165, 020-232166 y 020-232167. 

Así mismo, se identifica en el folio de matrícula inmobiliaria 020-74238, en su 
anotación número cuatro, que mediante la Escritura Pública 885 del 23 de febrero 
de 2021, fue adjudicado por sucesión el citado predio a las señoras MARIA 
HERMILDA HINCAPIE HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
21.782.718, TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 21.782.714, DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE identificada con la 
cédula de ciudadanía N°43.794.196 y GLORIA CECILIA MARIN HINCAPIE 
identificada con la cédula de ciudadanía N°39.432.907. Posteriormente, en su 
anotación número 11, mediante la Escritura 311 del 31 de enero de 2023, se 
constituyó reglamento de propiedad horizontal. 

Así las cosas, se tiene que al momento de la primera visita realizada por la 
Corporación el día 20 de octubre de 2021, donde se evidenció la tala de bosque 
nativo en un área de 6400 metros cuadrados y movimientos de tierras para la 
adecuación de vías, quienes registraban como propietarias del predio con FMI: 020-
74238, eran las señoras MARIA HERMILDA HINCAPIE HERRERA, TERESA DE 
JESUS HINCAPIE HERRERA, DORA ALBA LOPEZ HINCAPIE y GLORIA CECILIA 
MARIN HINCAPIE. Sin embargo, de acuerdo al loteo que se realizó con motivo del 
condominio campestre denominado "CIELITO LINDO", se derivaron del FMI: 020-
74238, los FMI: 020-232159, 020-232160, 020-232161, 020-232162, 020-232163, 
020-232164, 020-232165, 020-232166 y 020-232167, no es posible con la 
información que reposa en el expediente, determinar en qué folio se presentó la 
intervención de la zona de retiro de la fuente hídrica que discurre por el lugar en las 
coordenadas 6°12'54.9"N 75°25'23.8"O, con zanjas para drenar zonas y barreras 
hechas con costales rellenos de tierra. 

En atención a ello, se ordenará abrir por un término máximo de seis (06) meses, 
indagación preliminar de carácter administrativo ambiental sancionatoria, con el fin 
de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio de 
carácter ambiental, para lo cual, se hace necesario determinar por parte de la 
Corporación, la autoría de las intervenciones evidenciadas en los informes técnicos 
con radicados IT-06914-2021 del 04 de noviembre de 2021 y el IT-06169-2023 del 
18 de septiembre de 2023. 

PRUEBAS 

• Queja ambiental radicado N°SCQ-131-1502 del 15 de octubre de 2021. 
• Informe Técnico de queja IT-06914 del 04 de noviembre de 2021. 
• Consulta la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud-ADRES, el día 10 de noviembre de 2021. 
• Oficio con radicado CS-10266-2021 del 11 de noviembre de 2021. 
• Escrito con radicado CE-20930-2021 del 01 de diciembre de 2021 
• Informe Técnico N° IT-01607 del 14 de marzo de 2022. 
• Informe Técnico con radicado IT-06169-2023 del 18 de septiembre de 2023. 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.govco, e-mail: cliente@tornare.gov.co 
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• Consulta realizada en la Ventanilla Única de Registro, el día 02 de octubre 

de 2023, respecto al predio identificado con el FMI: 020-74238. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR a 
PERSONA INDETERMINADA, por el término máximo de seis (06) meses, con el 
fin de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio de 
carácter ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍUCLO SEGUNDO: En desarrollo de la Indagación Preliminar, ordenase la 
práctica de las siguientes pruebas: 

1. OFICIAR al municipio de Guarne, con el fin de que informe lo siguiente: 
a) De acuerdo a la información catastral que reposa en el municipio, en qué 
predio se ubican las coordenadas geográficas 6°12'54.9"N 75°25'23.8"O, 
donde se viene presentando una intervención de la zona de retiro de la fuente 
hídrica que discurre por ese punto. 
b) Si por parte de municipio se ha emitido alguna autorización o licencia en 
beneficio del predio identificado con el FMI: 020-74238, o en favor de los 
derivados de este, a saber los FMI: 020-232159, 020-232160, 020-232161, 
020-232162, 020-232163, 020-232164, 020-232165, 020-232166 y 020-
232167 y 
c) Informar si el condominio campestre denominado "CIELITO LINDO", 
ubicado en la vereda La Mosquita, cuenta con personería jurídica. 

2. OFICIAR a las señoras: TERESA DE JESUS HINCAPIE HERRERA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 21.782.714. GLORIA 
CECILIA MARIN HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía número 
39.432.907, MARIA HERMILDA HINCAPIE HERRERA, identificada con 
cédula de ciudadanía número 21.782.718 y DORA ALBA LOPEZ 
HINCAPIE, identificada con cédula de ciudadanía número 39.432.907, en su 
calidad de propietarias del predio con FMI. 020-74238, con el fin de que, 
informen a esta Corporación, lo siguiente: 
a) Quien o quienes fueron los encargados de la realización del condominio 
campestre denominado "CIELITO LINDO", ubicado en la vereda La 
Mosquita, del municipio de Guarne, en el predio identificado con el FMI: 020-
74238. 
b) Relación de los permisos ambientales con que contaban para la 
realización del condominio campestre denominado "CIELITO LINDO", 
ubicado en la vereda La Mosquita, del municipio de Guarne, en el predio 
identificado con el FMI: 020-74238. 
c) Teniendo en cuenta que, al momento de evidenciarse la tala por parte de 
la Corporación, ustedes eran las propietarias del predio, informar cual fue la 
finalidad de la misma y si contaban con algún permiso para su realización. 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORVARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N°44-48 El Santuario - Antioquía. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 
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PARÁGRAFO: Se practicarán las demás diligencias que se estimen pertinentes 
para la verificación de los hechos objeto de la presente indagación preliminar. 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través 
de la página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente actuación mediante Aviso en la 
página web de Cornare. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución, no procede recurso alguno, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISABEL. CF~ISTINA IRAL1DO PINEDA 
-'Jefe Oficin Jur'iLlica 

Expediente: SCQ-131-1502-2021 
Fecha 03/10/2023 
Proyectó: Andrés R /revisó: Lina G. 
Aprobó: John Marín 
Técnico: Juan D. 
Dependencia: Subdirección de Servicio al Cliente 
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